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RESOLUCIÓN No. OCS-TELETRABAJO-2023-009  

EL ÓRGANO COLEGIADO SUPERIOR DEL INSTITUTO SUPERIOR 

TECNOLÓGICO DE ARTES DEL ECUADOR (ITAE)  

Considerando:  

Que el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador determina que: “La 

educación es un derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible 

e inexcusable del Estado. Constituye un área prioritaria de la política pública y de 

la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y condición 

indispensable para el buen vivir (…)”;  

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador señala que: “Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras y servidores 

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal (…) Tendrán el 

deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el 

goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”;  

Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “La 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación (…)”;  

Que el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “El 

Sistema de Educación Superior tiene como finalidad la formación académica y 

profesional con visión científica y humanista; la investigación científica y 

tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las 

culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con 

los objetivos del régimen de desarrollo”;  

Que el artículo 352 de la Constitución de la República del Ecuador determina que: “El 

Sistema de Educación Superior estará integrado por universidades y escuelas 

politécnicas; institutos superiores técnicos, tecnológicos y pedagógicos; y 

conservatorios de música y artes, debidamente acreditados y evaluados. Estas 

instituciones, sean públicas o particulares, no tendrán fines de lucro”;  

Que el artículo 353 de la Constitución de la República del Ecuador manifiesta que: “El 

Sistema de Educación Superior se regirá por: 1.- Un organismo público de 

planificación, regulación y coordinación interna del sistema y de la relación entre 

sus distintos actores con la Función Ejecutiva (…)”; 

 

Que los literales b) y c) del artículo 14 de la Ley Orgánica de Educación Superior,  

publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 298, de 12 de octubre de 2010,  

reformada el 02 de agosto de 2018, determina que: “Son instituciones del Sistema  
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de Educación Superior: “(…) b) Los institutos superiores técnicos, tecnológicos,  

pedagógicos y de artes, tanto públicos como particulares debidamente evaluados  y 

acreditados, conforme la presente Ley; y, c) Los conservatorios superiores, tanto  

públicos como particulares, debidamente evaluados y acreditados, conforme la  

presente Ley”;  

Que el artículo 115 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala que: “Son 

instituciones de educación superior técnica tecnológica, los institutos superiores 

técnicos, tecnológicos, pedagógicos y de artes”;  

Que el artículo 115.5 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Se  reconoce 

en los Institutos Superiores Técnicos, Tecnológicos, Pedagógicos, de  Artes e 

Institutos Superiores Universitarios públicos, instancias directivas y de  gobierno, 

que serán establecidas y reguladas en el reglamento a esta Ley”;  

Que el artículo 115.6 de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece que: “Todo 

instituto superior público contará con un órgano colegiado de consulta de 

formación profesional técnica y tecnológica que tendrá por objeto promover la 

participación para la toma de decisiones, las recomendaciones de los actores 

sociales, económico-productivos y miembros de la comunidad educativa del 

instituto, en relación a la actividad a su cargo. Los criterios estarán previstos en el 

reglamento de aplicación de esta Ley y la normativa que para el efecto emita el 

Consejo de Educación Superior”;  

Que el artículo 159 de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece que: “Las 

instituciones de educación superior son comunidades académicas con personería 

jurídica propia, esencialmente pluralistas y abiertas a todas las corrientes y formas 

del pensamiento universal expuestas de manera científica. Gozarán de autonomía  

académica, administrativa, financiera y orgánica, excepto las siguientes: a) Los  

institutos técnicos y tecnológicos públicos que serán instituciones desconcentradas  

adscritas al órgano rector de la política en materia de educación superior, ciencia,  

tecnología e innovación; b) Los institutos pedagógicos públicos que serán  

instituciones desconcentradas adscritas a la Universidad Nacional de Educación;  

c) Los conservatorios públicos que sean sede o adscritas a la Universidad de las  

Artes, o a otras instituciones de educación superior públicas con oferta académica  

afín a este campo de conocimiento (…)”;  

Que el artículo 182 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina que: “La 

Secretaría Nacional de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, es 

el órgano que tiene por objeto ejercer la rectoría de la política pública de  

Educación superior y coordinar acciones entre la Función Ejecutiva y las 

instituciones del Sistema de Educación Superior. Estará dirigida por el Secretario 

Nacional de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación de Educación 

Superior, designado por el Presidente de la República. Esta Secretaría Nacional 

contará con el personal necesario para su funcionamiento”;  
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Que el artículo 149 de la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de Educación 

Superior, aprobada el 2 de agosto de 2018, establece la incorporación de la 

Disposición General Décima Sexta, que señala: “A partir de la vigencia de esta ley 

el Instituto Superior Tecnológico de Artes del Ecuador (ITAE) ser una institución 

desconcentrada adscrita la Universidad de las Artes. El reglamento de esta Ley 

establecerá los requisitos y procedimientos para la adscripción.”;  

Que mediante Resolución Nro. RPC-SO-04-No.057-2019, de 15 de febrero de 2019, el 

Pleno del Consejo de Educación Superior expidió el Reglamento de las instituciones 

de educación superior de formación técnica y tecnológica, con el objeto de regular 

el funcionamiento de los institutos superiores técnicos, tecnológicos, pedagógicos, 

de artes y universitarios;  

Que mediante memorando No. SENESCYT-SGES-SFTYT-2019-1 108-M, de 06 de 

agosto de 2019, la Subsecretaría de Formación Técnica y Tecnológica emitió el 

informe técnico No. SFTYT-DSCI-075, en el que considera pertinente la expedición 

de los mecanismos para la adscripción del Instituto Superior Tecnológico de Artes 

del Ecuador a la Universidad de las Artes, y validó la propuesta remitida;  

Que mediante Acuerdo Nro. SENESCYT-2019-097, de 6 de agosto de 2019, la Secretaría 

de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación expidió los Mecanismos 

para la Adscripción del Instituto Superior Tecnológico de Artes del Ecuador a la 

Universidad de las Artes;  

Que mediante resolución no numerada, de fecha 6 de septiembre de 2019, el Consejo 

Directivo, quien actúa como Órgano Colegiado Superior, expidió el Estatuto del 

Instituto Superior Tecnológico de Artes del Ecuador (ITAE);   

Que mediante resolución Nro. RPC-SO-14-No.376-2021 adoptada por el Pleno del  

Consejo de Educación Superior (CES) en su Décima Cuarta Sesión Ordinaria,  

desarrollada el 30 de junio de 2021, valida el Estatuto del Instituto Superior  

Tecnológico de Artes del Ecuador (ITAE);   

Que de acuerdo al estatuto del ITAE, artículo 24 correspondiente a atribuciones y 

responsabilidades del Rector.- El Rector en su calidad de primera autoridad tendrá 

las siguientes atribuciones y responsabilidades: 

 

c)           Adoptar las decisiones oportunas y ejecutar los actos necesarios para el buen 

gobierno de la institución; 

i)           Planificar, dirigir y supervisar, las funciones y actividades administrativas y 

de apoyo de la institución para alcanzar su adecuado funcionamiento técnico; 

j)          Dirigir y supervisar la gestión académica de la institución para alcanzar su 

adecuado funcionamiento. 
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q)           Dirigir la ejecución del plan de comunicación institucional; 

v)           Remitir mensualmente al órgano rector de la política pública de educación 

superior, en caso de contar con cuenta de fondos para la autogestión, el informe de 

ingresos y gastos de la institución; 

Que, de acuerdo al estatuto del ITAE Artículo 21.- Atribuciones y responsabilidades 

del Órgano Colegiado Superior. - Serán atribuciones y responsabilidades del Órgano 

Colegiado Superior del Instituto Superior Tecnológico de Artes del Ecuador (ITAE) las 

siguientes: 

 

a) Cumplir y hacer cumplir la Constitución de la República del Ecuador, la Ley 

Orgánica de Educación Superior, su Reglamento, las Resoluciones del Consejo de 

Educación Superior, las Resoluciones del Órgano Colegiado Superior, las 

directrices o normativa expedida por el órgano rector de la política pública de 

educación superior, el presente Estatuto, los reglamentos internos de la Institución, 

y demás disposiciones legales; 

b) Posesionar a sus miembros, conocer y resolver sobre sus excusas y renuncias como 

miembros del Órgano Colegiado Superior; 

c) Aprobar el Estatuto Institucional y sus reformas para presentarlo al Consejo de 

Educación Superior, previa autorización del órgano rector de la política pública de 

educación superior; 

d) Conocer y aprobar anualmente el informe de rendición de cuentas institucional y 

remitirlo al Consejo de Educación Superior y al órgano rector de la política pública 

de educación superior; 

e) Conocer y aprobar el informe anual de labores, presentado por el rector; 

f) Fijar las políticas, estrategias y directrices institucionales-académicas y 

administrativas, de conformidad a los lineamientos del órgano rector de la política 

pública de educación superior y garantizar su cumplimiento; 

g) Aprobar el plan estratégico de desarrollo institucional, que permita alcanzar el 

mejoramiento continuo de la calidad y la excelencia académica del Instituto 

Superior Tecnológico de Artes del Ecuador (ITAE), de sus programas académicos 

y de sus servicios institucionales; 

h) Aprobar el Plan Operativo Anual; 

i) Aprobar los proyectos y programas de carreras que serán presentados al Consejo de 

Educación Superior para su aprobación; previa autorización del órgano rector de la 

política pública. 

j) Aprobar los valores a cobrarse cada año por conceptos de matrículas, aranceles y 

derechos para los estudiantes que hubieren perdido el derecho a la gratuidad, de 

acuerdo al costo óptimo de carrera y los lineamientos y fórmulas de cálculo que 

establezca el órgano rector de la política pública de educación superior; 

k) Aprobar los informes de evaluación interna y disponer el respectivo plan de mejoras 

de ser el caso; 

l) Conocer los informes de evaluación externa y disponer el respectivo plan de 

mejoras, en coordinación con el órgano rector de la política pública de educación 

superior; 

m) Designar a los coordinadores académicos o de carreras y al coordinador de 

vinculación con la sociedad de los candidatos propuestos por el Vicerrector; 
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n) Aprobar y reformar reglamentos internos para el funcionamiento del Instituto 

Superior Tecnológico de Artes del Ecuador (ITAE); 

o) Aprobar los informes técnicos de viabilidad para la suscripción de convenios de 

prácticas pre profesionales, pasantías, formación dual y los que establezca el órgano 

rector de la política pública de educación superior; 

p) Conocer los convenios que por su naturaleza deban ser presentados al Consejo de 

Educación Superior o al órgano rector de la política pública de educación superior 

para su aprobación; 

q) Autorizar el nombramiento y/o remoción del personal académico titular o de 

nombramiento permanente de la institución de acuerdo a las normas reglamentarias 

correspondientes;  

r) Nombrar y remover a los miembros de los cuerpos colegiados del Instituto Superior 

Tecnológico de Artes del Ecuador (ITAE);  

s) Asignar funciones y responsabilidades al personal académico del instituto; 

t) Conceder licencia extraordinaria que exceda de diez (10) días, al rector y 

vicerrector; y a los miembros del personal académico, cuando excedieren de treinta 

(30) días; 

u) Imponer las sanciones previstas en el presente Estatuto y en la normativa interna, al 

personal académico, estudiantes y trabajadores de la Institución, de conformidad a 

la Ley Orgánica de Educación Superior y al Reglamento Disciplinario del Instituto; 

v) Remitir a las instancias correspondientes los casos que constituyan infracciones a la 

normativa vigente del Sistema de Educación Superior; y,   

w) Conocer y resolver los asuntos que le sean remitidos por otras áreas de gobierno de 

la institución en temas administrativos, académicos y disciplinarios y ejercer todas 

aquellas atribuciones que no se encuentren asignadas a otros organismos y 

autoridades del Instituto Superior Tecnológico de Artes del Ecuador (ITAE); y, 

x) Ejercer las demás atribuciones y cumplir las demás obligaciones establecidas en las 

leyes y los reglamentos. 

 

Que, de acuerdo al estatuto del ITAE Artículo 24.- Atribuciones y responsabilidades 

del Rector. - El Rector en su calidad de primera autoridad tendrá las siguientes 

atribuciones y responsabilidades: 

 

a) Cumplir y hacer cumplir la Constitución de la República del Ecuador, la Ley 

Orgánica de Educación Superior, su Reglamento General, la normativa y directrices 

del órgano rector de la política pública, las Resoluciones del Órgano Colegiado 

Superior, el presente Estatuto, los Reglamentos Internos de la Institución, y demás 

disposiciones legales; 

b) Representar legal, judicial y extrajudicialmente a la Institución;  

c) Adoptar las decisiones oportunas y ejecutar los actos necesarios para el buen 

gobierno de la institución; 

d) Conocer y elevar al Órgano Colegiado Superior los proyectos de carácter académico 

del nivel técnico y tecnológico que le presentaré el Vicerrector; 

e) Convocar y presidir el Órgano Colegiado Superior y demás órganos que le 

corresponda de conformidad con el presente estatuto o la normativa interna 

institucional; 

f) Presentar de manera oportuna al Órgano Colegiado Superior el informe anual de 

gestión; 

g) Presentar anualmente el proyecto de informe de rendición de cuentas al Órgano 

Colegiado Superior, para su aprobación y ulterior presentación ante el Consejo de 

Educación Superior y al órgano rector de la política pública de educación superior; 

h) Suscribir o refrendar los títulos de nivel técnico o tecnológico y sus equivalentes 

expedidos por el instituto superior, conjuntamente con el Secretario General; 
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i) Planificar, dirigir y supervisar, las funciones y actividades administrativas y de 

apoyo de la institución para alcanzar su adecuado funcionamiento técnico; 

j) Dirigir y supervisar la gestión académica de la institución para alcanzar su adecuado 

funcionamiento. 

k) Establecer las políticas, directrices estratégicas, lineamientos y metodologías a 

seguir en el diseño, ejecución y monitoreo del Plan Estratégico de Desarrollo 

Institucional;  

l) Celebrar convenios de homologación con instituciones de educación superior 

nacionales o extranjeras, a fin de que estas instituciones reconozcan las asignaturas 

aprobadas en el Instituto Superior Tecnológico de Artes del Ecuador (ITAE), previo 

informe favorable del órgano rector de la política pública de educación superior; 

m) Celebrar convenios con instituciones de educación superior extranjeras con el objeto 

de ofertar conjuntamente carreras de tercer nivel técnico y tecnológico superior o 

sus equivalentes, previo informe favorable del órgano rector de la política pública 

de educación superior; 

n) Celebrar convenios de cooperación interinstitucional, prácticas pre profesionales, 

formación dual y para la ejecución de proyectos de vinculación con instituciones o 

empresas con quienes el instituto ejecute acciones articuladas para favorecer la 

formación técnica y tecnológica; 

o) Dirigir la elaboración del Plan Operativo Anual del Instituto para su aprobación por 

el Órgano Colegiado Superior, y su posterior remisión al órgano rector de la política 

pública de educación superior; 

p) Dirigir y supervisar la ejecución de las políticas académicas, de investigación, de 

vinculación con la sociedad, así como las de apoyo, asesoría y las administrativas 

para alcanzar el adecuado funcionamiento del Instituto Superior Tecnológico de 

Artes del Ecuador (ITAE); 

q) Dirigir la ejecución del plan de comunicación institucional; 

r) Remitir al órgano rector de la política pública de educación superior, los informes 

técnicos de viabilidad que requieran de su aprobación para la suscripción de 

convenios y contratos; en caso de ser necesario, la Universidad de las Artes revisará 

los convenios, contratos y/u obligaciones del Instituto Superior Tecnológico de 

Artes del Ecuador (ITAE) para definir si son pertinentes. 

s) Suscribir contratos y convenios con instituciones educativas y del sector social o 

productivo, que cuenten con informe técnico de viabilidad debidamente aprobado 

por las instancias correspondientes conforme los lineamientos expedidos por el 

órgano rector de la política pública de educación superior; 

t) Dirigir la elaboración de la normativa e instrumentos legales internos que se 

requieran; 

u) Asegurar el cumplimiento de las normas académicas y disciplinarias en la 

comunidad educativa de conformidad con la normativa vigente; 

v) Remitir mensualmente al órgano rector de la política pública de educación superior, 

en caso de contar con cuenta de fondos para la autogestión, el informe de ingresos 

y gastos de la institución; 

w) Designar al Coordinador de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación, 

así como al Coordinador del Centro de Idiomas; al Coordinador del Centro de 

Formación Integral y Servicios Especializados y al personal de libre nombramiento 

y remoción del nivel de apoyo y asesoría que constan en el presente Estatuto, que 

cumplan con el perfil que determine el órgano rector de la política pública de 

educación superior según los lineamientos que determine dicha Secretaría de 

Estado; 

x) Cumplir con las delegaciones y responsabilidades asignadas por la máxima 

autoridad del órgano rector de la política pública; y, 
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y) Las demás atribuciones que le confiera el Órgano Colegiado Superior y/o el órgano 

rector de la política pública de educación superior. 

z) Aprobar los modelos de gestión de formación, investigación y vinculación con la 

sociedad; 

aa) Integrar, crear o disolver comisiones gestoras específicas y temporales del Instituto 

Superior Tecnológico de Artes del Ecuador (ITAE) de acuerdo a las necesidades 

institucionales, definiendo sus responsabilidades y duración; 

bb) Aprobar los proyectos institucionales de acción afirmativa que sean presentados por 

las áreas pertinentes. 

Que de acuerdo al estatuto del ITAE, Artículo 25.- Vicerrector. - El Vicerrector es el 

encargado de planificar la gestión académica de las carreras ofertadas en el instituto; 

así como, apoyar en el cumplimiento de los objetivos definidos en el Plan 

Estratégico de Desarrollo Institucional en el ámbito de su competencia.  

Para ser Vicerrector se debe cumplir los requisitos establecidos en la Ley Orgánica de 

Educación Superior, su Reglamento General y demás normativa pertinente. Será 

designado mediante un concurso de méritos y oposición a cargo de la Secretaría de 

Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación que se desarrollará bajo los 

criterios de equidad y paridad de género, alternancia e igualdad de oportunidades. 

Permanecerá en el cargo durante el periodo establecido en la normativa vigente de 

educación superior. 

Artículo 26.- Atribuciones y responsabilidades del Vicerrector. - El Vicerrector tendrá 

las siguientes atribuciones y responsabilidades: 

a)           Cumplir y hacer cumplir la Constitución de la República del Ecuador, la Ley 

Orgánica de Educación Superior, su Reglamento General, las resoluciones del 

Consejo de Educación Superior, la normativa y directrices del órgano rector de la 

política pública de educación superior, las resoluciones del Órgano Colegiado 

Superior, el presente Estatuto, los Reglamentos internos de la Institución, y demás 

disposiciones legales; 

b)          Coordinar y hacer seguimiento de la gestión académica de la institución; 

c)           Planificar, organizar, coordinar, y hacer seguimiento a las actividades de 

formación, vinculación con la sociedad e investigación de acuerdo con los 

lineamientos y políticas determinadas por el Órgano Colegiado Superior; 

d)          Validar y presentar al rector informes sobre proyectos de carreras de nivel 

técnico o tecnológico superior y equivalentes; 

j)            Presentar propuestas de mejora académica sobre las carreras para aprobación 

del Órgano Colegiado Superior; 

k)          Dirigir los procesos de seguimiento y monitoreo a los estudiantes, egresados 

y titulados de la institución a través de la Coordinación de Bienestar Institucional; 

m)        Integrar y presidir los organismos, comités y comisiones, que le sean asignados 

conforme el presente Estatuto y los Reglamentos Internos Institucionales; y, 
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n)          Demás atribuciones que le fuesen delegadas en el ámbito de sus competencias 

por el Rector. 

Que de acuerdo al Oficio Nro. UA-R-2023-0351-O remitido por parte de la Universidad 

de las Artes en respuesta a la consulta por parte de ITAE en oficio Nro. ITAE-RJA-

0018-2023: Designación de nuevo Coordinador Académico. Manifiesta lo 

siguiente: 

● Que la Ley Orgánica de Educación Superior, establece: “Disposición General 

Décima Sexta.- A partir de la vigencia de esta ley el Instituto Superior Tecnológico 

de Artes del Ecuador (ITAE) será una institución desconcentrada adscrita a la 

Universidad de las Artes. El reglamento de esta Ley establecerá los requisitos y 

procedimientos para la adscripción.  

● A través de la resolución No. RPC-SO-36-No.741-2016 de 5 de octubre de 2016, 

el Consejo de Educación Superior resolvió aprobar la adscripción del Instituto 

Superior Tecnológico de Artes del Ecuador a la Universidad de las Artes. 

● Que mediante Acuerdo No. SENESCYT-2019-097, de fecha 06 de agosto de 2019, 

la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, expidió 

los mecanismos para la adscripción del Instituto Superior Tecnológico de Artes 

del Ecuador a la Universidad de las Artes.  

En virtud del Acuerdo de Adscripción entre el Instituto Superior Tecnológico de Artes del 

Ecuador y la Universidad de las Artes y por cuanto la Secretaría de Educación Superior, 

Ciencia, Tecnología e Innovación ha definido que esta Universidad es el Órgano Rector 

del Instituto, por lo que de conformidad a la Disposición General Tercera del Estatuto del 

ITAE y dado a que no cuentan con un Vicerrector Académico, se aprueba que se realicen 

los gestiones pertinentes para la nueva designación de un Coordinador Académico. 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Educación Superior,  

el Reglamento de las Instituciones de Educación Superior de Formación Técnica y  

Tecnológica y el Estatuto Institucional,  

RESUELVE: 

Artículo Primero.- Designar por parte del rectorado al Mgs. Luis Felipe Frías Serrano 

como parte del Consejo Electoral 2023. 

Artículo Segundo.- Designar por parte del OCS a los docentes: Mgs. Celso Jiménez, Mgs. 

Fernando Jumbo e Ing. Andrés Aguirre como parte del Consejo Electoral 2023. 

Artículo Tercero.- Designar por parte del OCS a los estudiantes: Juan Daniel Arboleda 

Ochoa y Steeven Gonzalo Arteaga German, quienes cumplen con los requisitos 

establecidos en el estatuto, como parte del consejo electoral 2023. 

Artículo Cuarto.- Solicitar al Coordinador académico, Ing. Danny Vladimir Leiva 

Minango, dar el seguimiento oportuno al Consejo Electoral para que puedan comenzar el 

proceso de elecciones 2023 tan pronto como sea posible. 
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Dado en la ciudad de Santiago de Guayaquil, a los veinte y siete días del mes de 

septiembre del dos mil veinte y tres, en Sesión Ordinaria No. 008-2023. 

Notifíquese y publíquese. - 

        

   

           

 

Jorge Alfredo Aycart Larrea   Cristian Andrés Aguirre Coba 

RECTOR - Presidente     Secretario Ad-Hoc 

Órgano Colegiado Superior ITAE   Órgano Colegiado Superior ITAE  
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